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YauFÉ. 23 de mayo de 202.1

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI - HUANCAVELICA

VISTOS:

#6
V.8,

{1

bI INFORME N'’526-2023-MDY/GEDUR, de fcctla de recepción 10 de n 7ayo de 2023, INFORML N'073-2023

//SGS y/ -RVO. de fecha de recepción 09 de mayo de 2023: INFORME N'’0020-2023-MDY/SGSyUEF-SGC, de fecha

recepcion 09 de mayo (Ie 2023. y,

CONSiDERANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194'’ de la Constitución Política deÉ Perú. modificado por la Ley

'ic Reforma Constitucional Nc3 27680 y los Arliculos I y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nc> 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades: establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización terrItorial de} Estado
canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomIa

los intereses propios de las correspondientes colectividades: siendo elementos esenciales det Gobierno Local,

?'.leí:1ás. ids MIll!:cipafidades son Organos de Gobierno promotores del Desarrollo Local. con pcrsolleria jllridic,a de

í)ercctl'> f-'úbFicc y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomia Politica. Econónlica

y :\dnllnistratÉ\.'a en !os asuntos de su competencia. La autonomia que la ConstÉtucÉón Politica del Perú establecida
para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Adnlinistración, con
slliecióll ai ordenamiento Juridico

Que. el artículo 3'’ de la Ley N'27444- Ley de Procedimiento Administrativo General dispone: So/7 requisitos

ae v8l!'lez de los actos administrativos: 1. Ccmpetencia. - Ser emItido por el órgano facultado en razón de la materia,

torrito:-io, lrac 10, tienlpo o cuantía. a través de la atltoridad regularmente nominada al nlomento dei dictado y en caso

de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y de liberación indispensables para su elnisiótl

2, Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda
deternlinarse inequivocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el onlenamÉento

juridico, dctlienílo ser lícito. preciso. posible fisica y jurídicamente. y comprender las cuestiones surgidas de la
motÉvación. 3. Finalidad Pública. - Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las nonnas que otorgan

las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, aÉguna

finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de tin tercero, u otra finalidad pübfica distinta a la prevista en la
ley. La ausencia de normas que indique los fines de una facultad no genera discrecionalidad, 4. Motivación. - El acto
adnlinistrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento juridico. 5
Procedinliento regular. - Antes de su emÉsión, el acto debe ser conformado mediante et cllmFIÉmiento del

procedimiento administrativo previsto para su generación", articulo 14'’ Cuando el vicio del acto adnlillistrattvc/ por el

incumplimIento a sus elementos de validez. no sea trascendente, prevalece la conservación del acto. prr''cediéndrj se

a su enmÉenda por la propia autoridad emisora. 14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes
los siguientes: 14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o tncongruente con las cuestiones surgidas en la

motivación. 14.2.2 El acto enlitÉdo con una motivación insllficiente o parcial. 14.2.3 El acto enlitido con i11fracción a las

formalidades no esenciales del procedimiento. collsidcrando corno tales aquelias cuya realización correcta IIO h' Ibi': rn

impedtdo o camhiaclo el sentido de la decisión final en aspectos importantes. o cuyo inculmpfimicnto /lo nfecl¿l.'f' c

debido proceso del administrado. 14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo c;'le el ocIo

administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio. 14.2.5 Aquellos emitidos con
omisIón de doculnentación no esenciaf. 14.3 No obstante la conservación del acto. subsiste la re8ponsahilidaci
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adminIstrativa de quien emite ei acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de pañe v antes de su

ejecucIon

1:111

Que. siguiendo la misma linea normativa el r\unIera 1 184.1 del artículo 184 establece: "Toda autoridad,

formule informes o proyectos de resoltlc,iones fundamenta su opinión en forrrla sucinta y establece
expresas y claras sobre todas las cuestiones planteadas en la solicitud. y reconlienda c011crcta111entc

cursos de acción a seguir. cuando éstos correspondan. suscribiéndolos con su firma habitual, colrsÉgnando su

nomhFe. apellido y cargo. 184.2 El Énfc)mc o dictamen no incorpora a su texto el extracto de las actuaciones anteriores

ni reitera datos que obren en expediente, pero referirá por sii folio todo antecedente que pcrrnÉta ilustrar paro su mejor
re soluclól 1

Que, el numeral 72.2 del articulo 72Q del Texto Unico Ordenado de la Ley NC) 27444. Ley del Procedimiento
General, aprobado por Decreto Supremo N'’ 004-2019-JUS, señala que toda entidad es competente

realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos,

\dminlstratÉvo

Que. al respecto es pertinente aplicar lo dispuesto en el artículo 212'’, numeral 212.1 del TUC) de la Ley

27444. Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N'’ 004-2019-JUS. que
di$potle: Los errores material o añtmético en los actos administrativos pueden ser rectiíicados con efecto relroactfvn.

cuaÉquier momento. de oficio o a instancia de los administrados. siempre que no se altere lo sklstanclai de su

ni el sentido de la decisión: asimismo lo dispuesto en el numeral 212.2: por tanto es pertInente emitir la
presente resolución

PA\c/ 7

)j, \colltenidaR

Que. mediante Resolución Gerencial N'109-2022-GM-MDY/HVCA, de fecha 07 de abril del 2022. se resuelve en

su ARTÉCULO PRIMERO: APROBAR, el INFORME DE RENDICtÓN DE CUENTAS de la Actividad de intervención
Inmediata “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA ViA DEL PUENTE ATALLA HASTA LA LOCALIDAD DE ~rAUL 1

DISTRiTO DE YAULI, PROVINCIA DE HUANCAVELICA. DEPARTAMENTC) DE HU ANC;AVELICA", por ',1 11 !nollto

de S/. 78,437.79 (Setenta y ocho mil cuatrocientos treinta y siete con 79/100 soles), (...), de acuerüo a los
detalles

m
ado

!siguientes

1. DATOS GENERALES:

Actividad de llitr m LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA ViA DEL PUENTE
ATALLA HASTA LA LOCALIDAD DE YAULI, DISTRiTC) DE
YAULI, PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE
HUANCAVELICA

\ 09-0093-Al1-17
- 21 DiAS

01 DE OCTUBRE DEL 2020

[29_DE OCTUBRE DEL 2020
1 Ing. NelsoLl Andre Vargas Sanchez
1 Ing, EÉmerMitma Soto

Numero de Convenio

Plazo de ejecución
Fecha de Inicio de obra

Fecha de término Programado
BesLonsabÉe Técnico _
Inspector de Actividad

1

1

ARTICULO SÉpTIMO: ENCARGAR, a Gerencia ae Desarrollo Urbano y Rural la notificación del presente
Acto AdminIstrativo al ing, Nelson André Vargas Sánche/ - responsable Técnico y al Ina. EEmer hlitmn Soto – lllspector

de ActivIdad. en los domIcilios que corresponda. conforme al previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N- 27444
- Ley del Procedimiento Administrativo General, (.. .)

Que, con INFORME N'’0020-223-MDY/SGSYUEF-SCC, el Especialista en Liquidaciones de Obra parte

Financiera de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación, solicita modificación de la Resolución Gerencial N'’109-

2022-GM-MDY/HVCA respecto a la devolución de pago por liquidación final del 20% de garantia de fiel cumplimiento

según Orden de Servicio N'’1072-2020. SI AF 2503. respecto a 1 a la Actividad de Intervención Inmediata "LIMPIEZA Y
MANTENIh,IIENTO DE LA VÍA DEL PUENTE ATALLA HASTA LA LOCALIDAD DE YAULI. DISTRITO DE YAULI.

PROVINCE A DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELIC;A", ello en vÉdud a que la resolución antes

''.'s'W.-MUNIYAULI.608,PE
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citada establece como responsable de la Actividad de brltcwención Inmediata al Ing. NELSON ANDRE VARGAS
S/\NCHEZ . cuando lo correcto debe decir iNG. GUiLLERMO NILO MISAiCO REVATE: este mismo es ratificado en

todos sus extremos por e! cncargado de la Sub GerencIa de S,upewÉsión y Liquidación de Obras mediante el iNFORME
073- 2023-MDY/SGSyL-RVQ.

&mj
Que. a través del INFORME N'526-2023-MDY/GEDUR. el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural. solicita la

modificación de la Resolución Gerencial N'’109-2022-GM-MDY/HVC;A, de fecha C)7 de abril de 2022, en el extremo

del aüiculo primero donde se establece los datos del Responsable Técnico dice: ING. Nelson André Vargas Sánchez.

debe decir: !ng. Guillermo Nilo Misaico Revate: comunica que, la modificación se requiere para continuar con el tramite

de pago del 20% de garantia de fiel cumplimiento de la ejecucIón de la Intervención Énmediata denominada: "LIMPIEZA
Y M ANTENIMIENTO DE LA VÍA DEL PUENTE ATALLA HASTA LA LOCALIDAD DE YAULI, DISTRITO DE YAUL!.

PROVINCIA DF HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA".

@
proveido de Gerencia Municipal. se pasa a Secretaria General para atención

Que. estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas al Gerente Municipal en mérito de la ResoEución de Alcaldia

N' 041-A-2023-ALC–MDY/HVCA= así mismo. en concordancia con numeral 20 del Articulo 20'’ de la Ley C)rqállica de

Municipalidades - Ley N' 27972. y. contando con la visación de la Sub Gerencia de Secretaria General. Gerencia de

Desarrollo Urbano y Rural: y, Gerencia de Asesoria Juridica:

SE RESUELVE:

Articulo Primero: RECTIFICAR. el error material de la Resolución Gerencial N'’109-2022-GM-MDY/HVCA, de fecha

07 de abril del 2022, de conformidad a los consÉdcrandos expuestos, conforme al siguiente detalle.

O/CE.-

ARTiCULO PRIMERO: APROBAR, ei INFORME DE RENDICION DE CUENTAS de la Actividad de Intervención
Inmediata "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VÍA DEL PUENTE ATALLA HASTA LA LOCALIDAD DE
'r'AULI. DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA"' por
un monto ejecutado de S/. 78,437.79 (Setenta y ocho mil cuatrocientos treinta y siete con 79/100 soles) , el n11smo

que consta de trescientos cincuenta y nueve (359) folios, ello en merito a los fundamentos factico s y de derecho
expuestos en la parte consideratÉva de la presente resolución y de acuerdo a los siguientes detalles:

1. DATOS GENERALES:

\ Actividad de Inten/ención Inmediata

1
':=]lIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VÍA DEL PUENTE A-fALLA

HASTA LA LOCALIDAD DE YAULI. DISTRITO DE YAUl-l
PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE
HUANCAVELICA

! –:' : 09-o09W
27 DIAS

\ 01 DE OCTUBRE DEL 2020
129 DE OCTUBRE DEL 2020

] Ing. Nelson André Vargas Sánchj1
\ Inq. Elmer Mitma Soto

–Numero de Convenio
Plazo de ejecución
Fecha de inicio de obra

Inspector de Actividad

mla de término Prouamado
Rew9nsable Técnico

ARTiCULO SÉpTIMO: ENCARGAR. a Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural la nottfÉcación del presente Acto

Administrativo al Ing. Nelson Andre Vargas Sánchez - Responsable Técnico y al Ing. Elmer Mitma Soto

Énspoc,tor de Ac,tividad. en los domic,i}ios que corresponda, conforme al previsto en el Texto Unico Ordenado
de la Ley N'’ 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ü.FtULI%UBM©®.PE
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CREADA EL 23 DE itINtO DE 1962. SEGÚN LEY N’ 14194
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aBnCgLO PRIMERD-: APROBARI el INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS de la Actividad de Intervención
Inmediata "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA ViA DEL PUENTE ATALLA HASTA LA LOCALiDAD DE
YAULE, DISTRITO DE YAULI. PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA". por
un monto ejecutado de S/. 78,437.79 (Setenta y ocho mil cllatrocientos treinta y siete con 79/100 soles). el mismo
que consta de trescientos cincuenta y nueve (359) folios, ello en merito a los fundamentos tacticos y de derecho
cxpucstos en la parte considerativa dc la presente resolucÉón y de acuerdo a los siguientes detalles:

1 . E" A fOS GENERALES

Actividad de IntervencÉón Inmediata LIMPIEZA Y MANTENIMEENTO DE PUENTE AT ALLA
HASTA LOCALIDAD DE YAULI, DISTRITO DE YAULI
PROVINCIA HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE
HUANCAVELICA.
09-0093-Al1-17

27 DÍAS
01 DE ÍCL Í 7bío
29 DE OCTUBRE DEráÓÍo
Ing. Guillermo Nilo Misatco Revate
Ing. Elmer Mitma Soto

Numero de Convenio
Plaza de '/Óf?

Fecha de inicio de obra
Fecha de término

'onsable Técnico
Inspector de Actividad

DIS

Él
14\ JL'RD1

mc

ARTtCULO SÉPTÉbHO: ENCARGAR, a Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural la notificación del presente
Acto Administrativo al Éng' Guillemo Nilo Misaico Revate - Responsable Técnico y al Ing. Elmer MÉtma Soto
– Inspector de Actividad. en los domicÉlios que corresponda. conforme al previsto en el Texto Único

Ordenado de la Ley N'’ 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,

Articulo Segundo: DÉJESE, subsistente el contenido de la Resolución Gerencial N'’109-2022-GM-MDY/HVCA. de

fecha 07 de abril de 2022. en todo aquello que no se oponga a la presente.

Articulo Tercero: COMUNICAR, la presente Resolución a los Órganos competentes de la Municipalidad Distrital de
Yauli para su cumpEimiento

Articulo Cuarto: ENCARGAR, a la Unidad de imagen Institucional y Unidad de EstadistÉca e Infonnati(,a la
publicacIón de la presente Resolución en el portal institucional de la MunicipaIÉdad Distrital de Yauli.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE.

CR[ADA EL 2,3.,DE IUNIQ DE 1962, SECaR.Ley N' 14164


